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10 de Abril de 2015 
 

PUBLICACIÓN EN EL DOE DE LA LEY 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA . 
 
 
 Con fecha de 10 de abril de 2015,  en el DOE núm. 68, se hace pública la aprobación de la 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura. 
 
La Ley de la Función Pública consta de: 

• 162 Artículos. 
• 12 Disposiciones Adicionales 
• 5 Disposiciones Transitorias. 
• 1 disposición Derogatoria. 
• 3 Disposiciones finales.  

  
 La presente Ley se aplica al personal funcionario y, en lo que proceda, al personal laboral y 
al personal eventual de las Comunidad Autónoma de Extremadura, a la Administraciones de las 
Entidades locales de Extremadura, así como los órganos públicos, agencias y demás entidades de 
derecho público con personalidad jurídica propia, vinculada o dependientes de las mismas, en 
aquellos aspectos no reservados a la legislación Estatal y la Universidad de Extremadura, en 
relación a su personal de administración y servicios. 
 
 Esta Ley entrará en vigor en el plazo de un año a partir de su publicación en el DOE. 
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2015/680o/15010013.pdf  
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